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1. ¿Por qué no hay más clases de formación de fe en persona? 

Respuesta: El Padre Eckert y el personal del Sagrado Corazón han estado 

observando más de cerca la estructura de Formación de Fe. Después de 

mucha evaluación, oración e investigación, el Padre sintió que el sistema de 

formación actual no estaba sirviendo bien a los estudiantes y familias de la 

parroquia y no estaba produciendo los resultados que le gustaría ver. Esto 

no es culpa de nadie. El modelo de aula semanal Como dice el Derecho 

Canónico, “Los padres están obligados sobre todo a formar a sus hijos con 

la palabra y el ejemplo en la fe y en la práctica de la vida cristiana” (Can. de 

formación en la fe, vigente desde hace 100 años, ya no atiende las 

necesidades de la comunidad y el Padre Eckert sintió que era hora de 

cambiar el sistema. 

2. How will my child learn about the faith? 

Respuesta: “La fe se atrapa, no se enseña”. El objetivo es que los niños de la 

parroquia aprendan sobre la fe de una manera más orgánica sin tener que 

sentarse en el salón de clases durante una hora cada semana. El Padre 

Eckert desea capacitar a los padres para que sean los principales 

educadores de la fe (Can. 747.2). También en el Catecismo de la Iglesia 

Católica dice: “Los padres tienen la primera responsabilidad de la educación 

de sus hijos….La educación en la fe por parte de los padres debe comenzar 

en los primeros años del niño. Esto sucede ya cuando los miembros de la 

familia se ayudan mutuamente a crecer en la fe mediante el testimonio de 

una vida cristiana según el Evangelio. La catequesis familiar precede, 

acompaña y enriquece otras formas de instrucción en la fe. Los padres 

tienen la misión de enseñar a sus hijos a orar ya descubrir su vocación de 

hijos de Dios” (CCC 2223, 2226). 

Sin embargo, los padres no son los ÚNICOS obligados a educar a sus hijos 

en la fe. El Derecho Canónico también dice: “Bajo la dirección de la legítima 

autoridad eclesiástica, la solicitud de la catequesis corresponde a todos los 

miembros de la Iglesia según el papel de cada uno” (Can. 747.1). Y 

finalmente, “El deber y el derecho de educar pertenecen de manera 

especial a la Iglesia, a la cual se le ha encomendado divinamente la misión 

de asistir a las personas para que puedan alcanzar la plenitud de la vida 

cristiana. Los pastores de almas tienen el deber de disponer todo para que 

todos los fieles tengan una educación católica” (Can. 794.2).Entonces, 



mientras que los padres son los principales educadores de la fe, la Iglesia, el 

pastor y todos los miembros de la feligresía deben ayudar en la educación 

de la fe. 

3. ¿Cómo será entonces la formación en la fe? 

Respuesta: Recientemente hemos contratado a un Director de 

Evangelización (EJ Cerdeiras) para construir una nueva estructura para 

nuestra Formación en la Fe. Siguiendo el deseo del Padre de dar formación 

en la fe a los padres, EJ ha creado una estructura llamada FIDE (Formación 

en Discipulado y Evangelización). Fide es fe en latín, que es en lo que 

estamos tratando de ayudarlo a usted y a su familia a crecer para que 

puedan convertirse en mayores discípulos de Jesucristo. Con FIDE, el foco 

de nuestra formación ya no será hacia los niños, sino hacia los padres para 

educar a sus hijos. Nuestra esperanza es que al adoptar este enfoque no 

solo estemos ayudando a sus hijos a crecer en la fe católica, sino a toda su 

familia. Para inscribirse en la FIDE solo hay un requisito de formación y es 

practicar los Preceptos de la Iglesia.  

4. ¿Qué son los Preceptos de la Iglesia y por qué debo seguirlos? 

Respuesta: Hay 5 Preceptos que la Iglesia Católica ha pedido a los fieles que 

sigan como el mínimo indispensable de lo que se necesita para ser católicos 

fieles y crecer en nuestra vida espiritual. 

           Estos 5 Preceptos son: 

1. Asistencia a Misa los domingos y días de precepto 

2. Confesión de pecado grave al menos una vez al año 

3. Recepción de la Sagrada Comunión al menos una vez al año durante 

el tiempo de Pascua 

4. Observancia de los días de ayuno y abstinencia 

5. Proveer para las necesidades de la IglesiaThe  

5. El Catecismo de la Iglesia Católica afirma que los Preceptos están 

“destinados a garantizar a los fieles el mínimo indispensable en el espíritu 

de oración y esfuerzo moral, en el crecimiento del amor a Dios y al prójimo” 

(2041). Al exigir que todos los que se inscriben en la FIDE sigan los 

Preceptos de la Iglesia, estamos aceptando la misión de la Iglesia de llevar a 



los fieles a una relación más profunda con Dios a través de la guía del 

Espíritu Santo. 

6. ¿Qué pasa si no conozco mi fe lo suficientemente bien como para 

enseñársela a mis hijos? 

Respuesta: ¡La Iglesia está aquí para ayudar! La exigencia de la Iglesia y del 

Pastor de educar a los fieles no se aplica sólo a los niños. La Iglesia tiene el 

deber de educar a TODOS los fieles. ¡Este nuevo sistema de Catequesis no 

solo considera la educación de los niños de la parroquia sino de todos! La 

parroquia renovará y revitalizará nuestros esfuerzos para educar a los 

adultos de la parroquia para que todos estén preparados para compartir su 

fe con los demás. 

7. ¿Qué es un Socio de Responsabilidad Sacramental (SAP)? 

Respuesta: Los SAP son personas que guían y ayudan a los fieles a crecer en 

la fe católica. Padre Eckert y el personal de Sacred Heart esperan que 

proporcionar a los padres SAP ayude a los padres a asumir aún más el papel 

de educadores principales en sus hogares. Al llevar el papel de los SAP a la 

familia, el SAP ayudará y será una fuente para los padres en la educación de 

fe de sus hijos para ayudar a la familia a cumplir con sus obligaciones 

bautismales y abrazar los preceptos de la Iglesia. Como tal, los SAP no solo 

serán católicos practicantes con buena reputación en la Iglesia, sino que 

también estarán bien educados en las enseñanzas de la Iglesia y la vida 

cristiana para ayudar a los fieles a crecer en su fe católica. 

8. ¿Cómo obtiene mi familia un SAP? 

Respuesta: p. Eckert y el personal de Sacred Heart sienten que la mejor 

manera de promover la comunidad y formar una relación natural con su 

SAP es permitir que la familia elija su SAP. Cada SAP, sin embargo, debe 

cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Debe ser católico practicante 
2. Debe ser miembro del Sagrado Corazón 
3. Debe estar certificado por Virtus. 

En caso de que no pueda encontrar un SAP o no esté seguro de a quién 

elegir, le proporcionaremos una lista de SAP voluntarios para que pueda 

elegir. Si aún no está seguro después de revisar la lista de SAP 

proporcionados, le asignaremos un SAP. 



9. ¿Hay un resumen de lo que se supone que debo enseñar cada mes? 

Respuesta: ¡Sí! Aunque no es un requisito para FIDE, el Director de 

Evangelización (EJ) ha elaborado un folleto de recursos catequéticos mensual 

llamado “Corazón y alma” para ayudarlo a ayudarlo y mantenerlo organizado 

en la formación de fe de su familia. Cada mes tendrá su propio tema en el que 

centrarse. Con esos temas habrá explicaciones, recursos, eventos y formas 

para que su familia experimente la verdad, la belleza y la bondad de nuestra fe 

católica en el hogar. Además del recurso de catequesis, recuerde que su SAP y 

el Director de Evangelización están para ayudar. 

10. ¿Cuándo se supone que mi familia se reunirá con nuestro SAP? 

Respuesta: Se recomienda que se reúna al menos una vez al mes. Creemos que 

es importante que su SAP forme una buena relación con su familia. Por lo 

tanto, cuanto más frecuentemente se reúna, más su SAP podrá conocer a su 

familia y ayudarlo en el camino de la fe en su hogar. 

11.  ¿Qué pasa si nuestro SAP no está haciendo nada o no encaja bien con 

nuestra familia? 

Respuesta: Entendemos que las personalidades a veces no coinciden, lo que 

puede dificultar la construcción de una relación con su SAP. En el caso de que 

su SAP no sea adecuado para su familia, nos reuniremos con ambas partes 

para ver si podemos encontrar una solución. Si no podemos encontrar una 

solución, le permitiremos elegir un SAP diferente. El objetivo es que SAP lo 

ayude, por lo que si SAP no lo ayuda, haremos todo lo posible para 

asegurarnos de que encuentre el SAP adecuado para su familia. 

12.  Además de tener un SAP, ¿habrá otras formas de ayudar a los padres a 

educar a sus hijos en la fe? 

Respuesta: ¡Sí, el Director de Evangelización está a su servicio! Estará 

trabajando en recursos y eventos adicionales para ayudar aún más a los padres 

a ser los principales educadores de sus hijos. Además, el Director de 

Evangelización está dispuesto a reunirse personalmente con usted para 

ayudarlo a nivel personal. También puede ser útil consultar a otras familias 

para compartir ideas. 



13.  ¿Cómo me registro en la FIDE? 

A continuación se detallan los pasos para registrarse en la FIDE: 

Paso 1. La inscripción comienza el 5 de julio. La inscripción se realizará en la 

Oficina Parroquial. Durante el registro, el Director de Evangelización tendrá una 

breve reunión con usted sobre el proceso, cuáles son las expectativas y su 

Compañero de Responsabilidad Sacramental (SAP). 

*Debe traer lo siguiente para los niños de su familia para registrarse: 

certificado de nacimiento, bautismo, certificado de primera comunión (si 

corresponde) y certificado de confirmación (si corresponde). 

Paso 2. Luego seleccionará un SAP. Podrá elegir su propio SAP siempre que 

cumpla con los requisitos enumerados en la pregunta 7. En caso de que no pueda 

encontrar un SAP, lo ayudaremos a proporcionarle uno. Después de elegir su SAP, 

informe al Director de Evangelización cuál es su SAP. No se inscribirá en FIDE 

hasta que el nombre de su SAP se envíe al Director de Evangelización. 

Paso 3. Opcional: Luego tendrá la oportunidad de reunirse con su SAP y el 

Director de Evangelización para discutir metas y enfoques para ayudarlo en la 

educación de fe de sus hijos. (Esto puede ser por zoom o en persona en la Oficina 

Parroquial).  

14. ¿Continuarán normalmente la misa, la adoración y la confesión los 

miércoles por la noche? 

Respuesta: Sí. Los Sacramentos son esenciales para ayudarte a ti y a tu familia a 

vivir la Fe. Por lo tanto, queremos asegurarnos de que estén disponibles para 

usted con la mayor frecuencia posible. Además, el Director de Evangelización 

estará presente un miércoles al mes en horario de atención para asistirles en lo 

que sea necesario.  

15. ¿Qué sucede si mi hijo planea recibir el Sacramento de la Primera 

Comunión o la Confirmación este año? 

Respuesta: Dado que el objetivo de FIDE es ayudar a los padres como los 

principales educadores de sus hijos en la fe católica, la preparación 

sacramental se incluirá naturalmente en la implementación de FIDE. Además, 

el “Corazón y Alma: Recurso Catequético Mensual” incluirá meses completos 



dedicados a los Sacramentos que pueden ser útiles para preparar a su hijo 

para la recepción del Sacramento. La razón de esto es que nos hemos dado 

cuenta de que la recepción de los Sacramentos es un viaje de toda la vida y no 

una experiencia de un día. El formato de educación previa para los 

Sacramentos no preparó a los candidatos para este viaje de por vida, sino para 

la “experiencia” de un día. Reunirse una vez por semana con varios niños en un 

salón de clases no permite absorber y vivir la fe. Por lo tanto, debido a que la 

educación en el hogar es diaria y se extiende hasta la edad adulta, 

encontramos que la mejor manera para que podamos ayudar a formar a sus 

hijos para que sean discípulos de Cristo es brindarles los medios para que 

eduquen a sus hijos en el hogar. Es en el hogar donde la fe puede ser vivida y 

experimentada diariamente. 

16.  ¿Todavía necesitamos registrarnos para que nuestros hijos reciban los 

sacramentos? 

Sí, aunque los padres son los principales educadores de sus hijos en la Fe, la 

Iglesia aún tiene la responsabilidad de asegurar que su hijo haya sido 

preparado adecuadamente para recibir los Sacramentos. Por lo tanto, 

encontrará a continuación los requisitos y pasos que deben realizarse antes de 

que su hijo pueda recibir el Sacramento. 

      Paso 1. Regístrese en FIDE como se indica en los pasos de la pregunta 11. 

En la reunión con el Director de Evangelización, discutirá lo siguiente: 

· Obligación de seguir los preceptos de la Iglesia indicados en la pregunta 

4. 

· La responsabilidad de los padres de enseñar a sus hijos sobre la fe 

católica, incluida la preparación sacramental. 

· El papel del SAP en la asistencia a los padres en la educación de sus 

hijos. 

      Paso 2. Complete una solicitud de Sacramento. Las solicitudes de 

sacramentos estarán disponibles en línea desde el 3 de octubre hasta el 9 de 

diciembre. 



        Paso 3. Después de completar la solicitud, lo contactaremos poco después 

para programar una entrevista con un miembro del personal del Sagrado 

Corazón para analizar si su hijo está preparado/desea recibir el Sacramento. 

*El niño que recibe el Sacramento, al menos uno de los padres y el SAP de las 

Familias deben estar presentes en la entrevista. 

        Paso 4 (a): Si se determina que su hijo está preparado y desea recibir el 

Sacramento, su hijo se convertirá oficialmente en candidato para el 

Sacramento. También recibirá un calendario de eventos con información 

adicional. 

        Paso 4 (b): Si se determina que su hijo no está preparado y/o no desea 

recibir el Sacramento, se le pedirá que practique FIDE por un año más y solicite 

recibir el Sacramento en 2024  

17.  ¿Qué edad deben tener mis hijos para recibir la Primera Comunión o la 

Confirmación? 

 

Primera comunión: 

• Los que están Bautizados y tienen 6 años cumplidos al 1 de Enero 

 

 Confirmación: 

• Los que están Bautizados, han recibido la Primera Comunión y tienen 

12 años cumplidos al 1 de enero  

 

¿Con quién me comunico si tengo alguna pregunta o problema con este 

nuevo modelo de catequesis? 

Respuesta: Director de Evangelización, Eduardo (EJ) Cerdeiras. 

Correo Electrónico - ecerdeiras@shcatholic.org 

Telefono de Oficina - (704)633-0591 ex. 114 

Teléfono Móvil - (305)979-4043 

Horario para llamar - L-V 8am-4pm 
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